
Expediente: 1172/23
Carátula: VILLAFAÑE NADIA YUDITH C/ ROCHA ALEJO AGUSTIN S/ ALIMENTOS- FIJACION

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/11/2023 - 04:57
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROCHA, MIGUEL ESTEBAN-REQUERIDO
30716271648835 - VILLAFAÑE, NADIA YUDITH-REQUIRENTE
30716271648834 - RAMOS, CLAUDIA EVANGELINA-REQUERIDO
30716271648834 - ROCHA, ALEJO AGUSTIN-REQUERIDO
27183733589 - ROCHA GILDA MABEL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1172/23

*H20101408003*
H20101408003

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: VILLAFAÑE NADIA YUDITH c/ ROCHA ALEJO AGUSTIN s/ ALIMENTOS- FIJACION

LEGAJO N°: 1172/23

Concepción, 23 de noviembre de 2023: I- Proveyendo presentación digital efectuada por la
Defensoría Oficial Civil de la Iª Nominación: 1- Téngase al Sr. Alejo Agustín Rocha y a la Sra.
Claudia Evangelina Ramos por apersonados y por constituído su domicilio procesal en Casillero
Digital N° 30716271648834, de la Defensoría Oficial Civil Comercial y del Trabajo de la Iª
Nominación. Désele intervención de ley en el carácter invocado. 2- Atento a lo solicitado, otórguese
a los requeridos un plazo de 90 días para tramitar y concluir el beneficio para mediar sin gastos,
conforme artículos 83 y 91 C. P. C. y C. (Ley N° 9531). II- Proveyendo presentación digital efectuada
por la Defensoría Oficial Civil de la IIª Nominación: 1- Agréguese y téngase presente copia
digitalizada de acta de audiencia de fecha 22/11/2023. 2- Téngase por denunciado el domicilio real
del Sr. Miguel Esteban Rocha sito en calle Julio A. Roca N° 1466 - Aguilares. 3- Téngase presente
lo manifestado por la parte requirente. III- Proveyendo presentación digital efectuada por la
Mediadora Dra. Gilda Mabel Rocha: 1- Agréguese y téngase presente acta de audiencia de fecha
22/11/2023. 2- Atento lo solicitado por la Mediadora interviniente, notifíquese al Sr. Miguel Esteban
Rocha, de la nueva audiencia fijada para el día 14/12/2023 a hs. 09:30, la cual será celebrada bajo
la modalidad virtual, mediante la plataforma digital WhatsApp. III- Notifíquese. EP

Actuación firmada en fecha 23/11/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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